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Loy c/tJ I ele Abril e/o Hi-lZ sdlttlamlu lo$ 
ca.~u:f rn fJIIU J)l(Cdc1i ¡¡c1· allmwda$ ltts 
c111>alf tic los t•i:111:rnl1.mo$, ,, uc dcrO!Jtt [ti 
rclal irn ele Uolo111úia. 

BI :::;cuatlo y ()-' Je R <le hl H • de \' enc
z1wla ro1111iuos cn Uougreso, consiJo
ruutlo: 

(¿ne por el artículo l!Jl <le fa <Joustitu
cion se 1>re,·iene que la cusa de un venezo
lano uo puede ser allanadn sino en los pre
cisos casos y co11 los requisitos prcYeniJos 
por la ley, cuya <lisposiciou constitucioual 
obliaa ÍL lijar y determinar los cusns cu que 
p11e8n tener l11gur el allaun111io11tu yelmo
do <le ejecutarlo, <lccretau. 

Art. 1" La cas11 dc u11 nmc:.mlauo po
tlr;'1 serul111uada cu los cusos siguientes: l" 
lle iuceudio ó in11u<lacio11, y cm111<lo se utl
, ierta u~ü xia ó m uertc aparen Lt>, caus'\da 
por el rayo, lo:; rnpore:1 tlel curbon, ó t.le 
otras sustancias, y uo 81:'n·~ 111.,cc•sario que 
i¡e pit)a nuxilio: ~" ct1111Hlo se oignn ,·oces 
dentro t.lc In cusa lJUe anuucieu cstan,o co
meLieutlo alg1111 <lelito como robo, asl'sinn
to ó violncion, ó esta1· en rie~go <le per<lt'r 
l1~ vida violeut11mcutc ulgnuu persona, ó 
cuu11do siu oírse voces <lentro t.lo la. cu::;n, 
i;e denuncie por te::;tiao,s hnue1· visto perso-
1111s 1¡ue la han asaltado ó introdncídose en 
ella pot· mc<líos inegnlure:i, ó t•n el silen
cio <le lll noclll'. En estos casos no se es
pera.ni. á que se solicito directamente el 
nuxilío: ;Jv cunllllo un 1111u·i<lo, padre, 111a
drc, abuelo, lu:rnmuo, tio, tutor, cnrn<lor, 
umo ú otro íudi,·itlno que tenga alguna 
persona unjo sn ínmcdiuta inspeccion, rc
clu.men la e~trnccion <le su esposa, hijo, 
nieto, hermano, pupilo, sobrino. meuo1· ó 
esclavos que an<lnvíeron prófugo&, ó 1¡110 
ltun sido robu<los ó seducidos y estun ocul
tos eu ulgnua casa: .J:" cuaudo hayn <le 
extraerse un reo contra c¡uieu so ha decre
tado prision por cansa crimiuul 11uo merl!z
ca. peutL corpornl: á0 cuando rosnlte que 
en 111 cm¡a se hacen juntas secretas eu lJUe 
Sl' Lrutn e.lo conspirar contra la República 
para dei¡Lruír su (Jol,ierno: i;v c111111<lo re
sulte t¡uo eu 1tL cusa hay fíLu1·ica <lt! monc
<la fnlsn ó c.lep6sito de muchas tu-mas pro
pias parn la guerra, y que uo estén eu vi,11-
tn púulicu, ó bienes robados de que se <·ató 
l111cien<lo nrerigu1\Ciou, ó efectos de comer
cio prohibido1:1, ó que sieutlo do los permiti
dos i;e han introducido sin las !ormalit.la
<les lego les: "/11 cuando confol'me {, la lt!y 
cleba bncerse exñmeu de los papeles y cor
respondeucia privada de alguna persono, 
tendrá lngnr el allnnnmiento de 1n. casa en 
que consLe hallarse los dichos papeles y 

co1-rcspontlcnc11t; y iju cuaoJu haya ju ego 
ó juPgos prohibitlos. . 

A rt. ;¿u La pt·ncba lf lit! se re11 u 1ere cu 
los COEOS ;Ju, 4", 5°, G11

, 7u y 8" rara proce
der al allanamiento, cousiste en doclara
cion ó deonucio jurado de persona creíble, 
011 indicios graves que se refieran :í In per
sona ó cosa que so solícita, ó en funda
meutos que constituyan, ronfur1110 ñ las 
leyes, prucl,a semiplenn. 

Art. 3° :El allanamiento <le los casos 
de esta ley se verificar[\ uo obstan to c11al
<1uiera fnero ó privilegio. 

A rt. 4v Pnrn evitar la fuga <le lus per
sonas eu los casos 3°, .J:0 y 8'' y la extrac
cion <le nrm11e, efectoe, bic11e11, instrnmeu
tos y papeles en los cnsos iiº, ü" y 'i'" mióu
tnis 11e determina d allanamiento, podrí, 
el juez ú funcionario público á c¡nie11 com
peta, ponc1 guardias ó personas hourndas 
en lus calles que ro<leun In cu~u, con órdeu 
de que <lcteugau y hagan conducir Í1 pre
si:ncia del juez las personllS 11ue salgan, y 
las cosas que iuteutau extraer, limitándose 
la 6rt.lcu á solo las personas 6 cosl\s que el 
juez ú fo11cio11ario público <lesignal'.i, cou 
especiticacion <le 111s scüales in<livitluales 
quo las carncteriacn, St'gun <.'I r~cln.1110 ó iu
forrue qu·i tenga. 

Art. 5° (;uan<lo huya lugar al allaua-
111ie11to, el juez ó fnncionai-io público acom
p110a<lo del secretorio, y en tiu <lefccto de 
dos vcciuos honrados, si: pre¿cn tarí~ en el 
portal ó ¡nimPr,\ pieza de la casa, llamar{i 
al dueoo, y le lull'á sabel' 11uo hn <lccretndo 
tl ull11namien to conforme 1í esta ley. Si 
se negare le hará segunda intimncion, y si 
í1 t'.•sta tambit'11 so negare procederá Í\ alla
nal' la casa, valiéndose do h, fuerza si fue
re necesal'io. 

Al't. uv 8i la pnt!rti.L e.üerior <le la caisu 
estuviere cerracl:1, ol juez ó funcioun.rio pú
blico lla01n1·ít por Ltwi vecos t'll voz nltu, 
con inter\'alos re~nlares, nnnuciuudo que 
es li\ nutoritlnd publica: si (L la tercera vei 
no se le abre, frn1111 ueará la cusa, usando 
tle la fuerza eu caso neces:\rio. 

Art. i" La rcsistenci,\ do 1¡ue hablan 
los nrLículos 4° y .;0

, se cnstiga1·á con una 
multa desde cinco hasta qniuieutos pesos, 
6 una prision desde diez hasta ciucnenta 
dia~. 

A rt. 8" .El registro tic la casa solo tie 
e~tender[i 1~ los lugares en que lH'Obnble
mcu te pueden cst.ar ocultas las personas ó 
los objcto:i 11110 :;e i¡olicitau, y <le ninguna 
mnnern ú lo:i papeles y corrcspou<leuoiu. 
epistohu·, sino eu los casos t¡ue designe la 
ley. 

Art. Uº Bn los casos 3'', i", Gº y 7u, del 
art. 1" el nllauamiouto deberñ hacerGe de 
día, tornándose las precauciones de que ha-

Recuperado de www.cidep.com.ve



lU-t 

l,la el art. 4v durante b llOC.Ul', para impe
tlir la fnga ó extracciou. 

Art. 10. Eu los casos o" \' 8" tlel ur
tícu lo 1 u podrá hacerse el allaÚamicn to <le 
noche. .Eu los casos 1° y 2° del dicho ar
tículo 1 v se allanará In casa en E-1 momento. 

Art .. 11. El jue2í ó fnnciouurio público 
cxtentlerá las diligencias por ante su i,e
cretario, y en defecto de éste por unte dos 
testigos de todo lo que pmcticare ¡mm 
el allanaruicuto y do su resultado, ponien
do por cabeza las declarncioues juradas ó 
llocuruE-utos q11e formen la prneba ó el de
nuncio, aviso ó peticiou de auxilio en sn 
caso. Las costas <le estas d iligencias lns 
pnganí el <lucilo <le b casa allanada en los 
casos 3", -!º, 5u, G0 , ~,,, y 8°, si resnltnre cu 1-
pado en la ocnltacion. Si las casas ullann
tlas fueren de las que hablan los dos artícu. 
los siguientes, pagarán las costas los au
tores y cómplices de la ocultaciou. 

Art. J 2. Cuau<lo las casas que d~ban 
allanarse en los casos 3v, -!º, .3°, <;v y "/0 <le! 
ar tículo l " sean iglesias, con ven tos dti reli
giosos, colegios, cnsns de edncacion, hospi 
tales, hospicios, cuarteles, oJiciuas púl,licas 
y cualesqt1iern edificios perteuecicutes á 
algoua sociednd particular, la. intimncion 
<le e¡ uc habla el artículo 4° se hará al juez 
eclesiástico, cura., prelado, rector, director, 
comaudaute, jefe, presidente ó snperior 
respectivo. Si es iglesia que goza ele! <ll!
n:cho de asilo, se observarán lus leyes ,,¡_ 
gcutes en la materia. 

.Art. rn. Uuaudo la cas,~ que deba ulla
uarse eu los mismos casos citados eu el ar
tículo anterior sea convento de 1·eligiosas, 
beaterio, colt>gio ó cnsa de educacion de ni
fías, ú hospicio <le mujeres, fa iutimacion 
do qne ·llablu. el artículo 4° se hará al j uc;i 
l!clesiítstico, al director ó superior, t¡uien 
tlebcr,í acompafüu· por sí, ó por un comi
siouado que el uo1nbre, al jnez 6 fuucionu
rio púl,lico al rogistro que va IÍ practicar 
deut1·0 <le la clausurn, ó en el interior tlel 
edificio, y firmará b 11iligencia. 

.Art. 14. BI jue2í ó funcionario público 
l(Ue allarnu-e la casa de ou veue;iolano fue-
1·1, de los casos y sin los requisitos prescrip
tos en esta ú otra ley, será. casti~a<lo mién
tras se da la ley <le responsabilidad, por el 
tribunal que conozca de la quejo, con pena 
pecuuiaria., suspension ó prision, segun la 
gravedad tlc la falta, aplicaudo las multas 
á la indemuizucion del agravio del <1ue1·c
Jlunte, ó para gastos do jnsticia. 

~ único. 8i la pena fuere ptcuniarin, 
no poclní. bajar de veinticinco pesos ni ex
cc<lt:i- de quinientos : si de prision 6 sns
¡,eusioo, desde uno hasta seis meses. 

A1·t. 15. Se deroga la ley de 3 de Agos
to d~ 1824 sobre allano.miento de casss. 

lJuua cu Uarácns ñ ;¿~ <le .Marzo <le Ü!4::t, 
l 3" y 32°-EI P. del 8. Jué Viírgas.-Bl 
l'. <le la. Ü" de R Jo~é F. Blmwo.-El s'' 
1lel S. José Ramon l:Jm·.<Ju,:Uo,~.-EI su de hL 
0" ele R Rafael .Aceucdo. 

Carílcas Ab. 4 de 18-!2, lo" j' 32"-Eje
cíüese.-Josá A. Pticz.-Pot· S. E. el P. úe 
la R•-EJ s" ele l!:? en los DO. de lo I. y J" 
A11gel <Jni11lero. 

-.1:li\.l. 

Dcvrclo de t!J de Abril de lti-!i rr(ormcmclu 
el ?Jrivilegio CO/lc1Jtlitlo al coronel ./0:16 Jt'J. 
li.r Blanco vara la apcrtnra clcl unnfoo 
ele las Guamas JJOI' el ele lSJO 1.Y·• 40·1 '1 uc 
se deroya. 

( A clivionacto vur los Xs. 5G5, 552 y li5!J.) 

El 8cnado y U" lle R <le la H" tlc Veuc
zuela reunidos en Uougreso: Yisti\ la soli
citud docnmeutatla del corond José l!'élix 
Blanco c11 que pide: lº tie le proroguc por 
dos anos ruati el plazo que sc le acordó por 
decreto do .J: de Mayo de lo4:0 pura abrir 
<lo nuevo el camino que conduce de Stlll 
Jnnn de Lovatcrn al puerto tle las Guamas 
011 lo provincia. de l\léritla, limpiar el río 
li·ri ttl tlesclo el dicho puc-rto de las Gnnmlis 
hasta su con ti uonciu con el :ln lia., y cons
truir Llo::; u.lmnceues ó bodegas cu el curso 
uel ti-rita; y 2" que 5. proporcion t1ue se 
vayan concluyendo las empresas in tlicadae, 
se le expida uocumento aprobatorio para 
comenz,~r ií. cobrar el impuesto correspon
diente :í. catla parte de la empresa que Yaya 
presentando perfectamente corrieutc pam 
el sel'Yicio 11úblico; y cousideraudo: 

1" t~ue [l pesar <le los esfuerzos hechos 
por el coronel Josó ]N:lix JJJanco prmi lle
var Íl cabo las empresas en el término de 
úos 111los, c¡uc p11rn hacel'lo so le concedió, 
no le ha sido posible veriticarlo, entre otr111:¡ 
causas por la suma escasez tle brn;ios que 
ha acreditado cxperimcutarse en aquellos 
lt1gares, de resultas de la peste qne en los 
últimos anos ha. sufrido el ,·ccinllario de la 
parroqnia lle San Juan; y 

iu (!ue es justo que á }ll'Oporcion que 
se Yaya.u coucluyeutlo el camino, la limpia 
tlel rio Grita. y los nlmacencs, cobre el em
presario respecti rameu te por cada obra el 
impuesto que se le concede en clase lle iu
<lemuiz,lcion, tlecretau. 

Art. 1 u Se concede en clase <le intlem
ni:.:acion al coronel José .b'élix llluuco el 
derecho exclusivo de cobrar ¡Jo1· el tér
mino de diez y seis anos, tres !'cales pol' 
cn<lu. cal'ga tle ocho arrobas de peso que 
transite por dicha via, y la misma can
tidad pol' los artículos volumiuosos c~ne 
compongan Ju carga tle una bestia. 1 or 
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